
 

  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
I.E.S. Juan de Mairena – Mairena del Aljarafe 

MODIFICACIÓN  
HOJA INFORMATIVA - MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES I 

1º BACHILLERATO DE CIENCIAS SOCIALES - Curso 2019-20 

 
El departamento de Matemáticas del IES Juan de Mairena de Mairena del Aljarafe (Sevilla), reunido 
telemáticamente el lunes 4 de mayo de 2020 a las 12:00 horas y atendiendo a las instrucciones de 23 de 
abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas educativas a adoptar en 
el tercer trimestre del curso 2019/20,  ha modificado los criterios de calificación de las materias que imparte. 
En concreto, los criterios para las Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales  de 1º de Bachillerato son: 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

Dado que el alumnado de 1º de Bachillerato de Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I ha cursado 
de forma presencial el temario de la Primera Evaluación y casi completo el de la Segunda Evaluación, se 
mantienen los porcentajes con los que hemos estado trabajando, modificándose tan sólo el criterio de 
calificación de la Tercera Evaluación, que ha sido de formación a distancia. 
Los criterios de calificación quedan de la siguiente manera: 
 
 NOTACIÓN FÓRMULAS 
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𝑇" ≡ 𝑛𝑜𝑡𝑎	𝑑𝑒	𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜	𝑑𝑒𝑙	𝑏𝑙𝑜𝑞𝑢𝑒	𝑑𝑒	Á𝐿𝐺𝐸𝐵𝑅𝐴 
𝑁"9 ≡ 𝑛𝑜𝑡𝑎	𝑑𝑒𝑙	𝑝𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟	𝑒𝑥𝑎𝑚𝑒𝑛	𝑑𝑒𝑙	𝑏𝑙𝑜𝑞𝑢𝑒	𝑑𝑒	Á𝐿𝐺𝐸𝐵𝑅𝐴 
𝑁"> ≡ 𝑛𝑜𝑡𝑎	𝑑𝑒𝑙	𝑠𝑒𝑔𝑢𝑛𝑑𝑜	𝑒𝑥𝑎𝑚𝑒𝑛	𝑑𝑒𝑙	𝑏𝑙𝑜𝑞𝑢𝑒	𝑑𝑒	Á𝐿𝐺𝐸𝐵𝑅𝐴 

𝑁" ≡ 	𝑛𝑜𝑡𝑎	𝑝𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎	𝑑𝑒	𝑒𝑥á𝑚𝑒𝑛𝑒𝑠	𝑑𝑒	Á𝐿𝐺𝐸𝐵𝑅𝐴 
𝐵9 ≡ 	𝑛𝑜𝑡𝑎	𝑃𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟𝑎	𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

𝑁" =
1
3 · 𝑁"9 +

2
3 · 𝑁"> 

 
𝐵9 = 0,1 · 𝑇" + 0,9 · 𝑁" 
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𝑇O ≡ 𝑛𝑜𝑡𝑎	𝑑𝑒	𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜	𝑦	𝑎𝑐𝑡𝑖𝑡𝑢𝑑	𝑒𝑛	𝑐𝑙𝑎𝑠𝑒 
𝑁O ≡ 	𝑛𝑜𝑡𝑎	𝑑𝑒	𝑒𝑥𝑎𝑚𝑒𝑛 

𝐵> ≡ 	𝑛𝑜𝑡𝑎	𝑆𝑒𝑔𝑢𝑛𝑑𝑎	𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 
𝐵> = 0,1 · 𝑇O + 0,9 · 𝑁O 
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𝑇R ≡ 𝑛𝑜𝑡𝑎	𝑑𝑒	𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜𝑠	𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠	𝑑𝑒	𝑙𝑎	𝑇𝑒𝑟𝑐𝑒𝑟𝑎	𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 
𝑁R ≡ 𝑛𝑜𝑡𝑎𝑠	𝑑𝑒	𝑙𝑜𝑠	𝑒𝑥á𝑚𝑒𝑛𝑒𝑠	𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠 

𝑞𝑢𝑒	𝑝𝑢𝑒𝑑𝑎𝑛	𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑟𝑠𝑒	𝑒𝑛	𝑙𝑎	𝑇𝑒𝑟𝑐𝑒𝑟𝑎	𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 
𝐵T ≡ 	𝑛𝑜𝑡𝑎	𝑇𝑒𝑟𝑐𝑒𝑟𝑎	𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

 

𝐵T = 0,4 · 𝑇R + 0,6 · 𝑁R 

 
En los trabajos de la Tercera Evaluación se tendrá en cuenta la puntualidad en la entrega de los mismos, el 
interés demostrado en el seguimiento del curso, y la consecución de las tareas y/o pruebas cortas. 
En caso de que fuera imposible hacer exámenes presenciales de la Tercera Evaluación antes de la 
finalización del curso académico, el porcentaje correspondiente a este concepto se acumulará a la nota de 
los trabajos realizados, de forma que    𝐵T = (0,4 + 0,6) · 𝑇R 
 
Para recuperar las evaluaciones suspensas, el alumnado deberá hacer las actividades de repaso que le 
facilitará el profesor y, además, realizará un examen presencial de recuperación en el mes de junio. Si no 
pudiera hacerse el examen presencial, se podrá hacer un examen telemático en la forma que determine el 
profesor. La nota de la evaluación suspensa se obtendrá de la siguiente forma: 
 
  𝐵 = 0,3 · 𝑁𝑜𝑡𝑎	𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠	𝑑𝑒	𝑟𝑒𝑝𝑎𝑠𝑜 + 0,7 · 𝑁𝑜𝑡𝑎	𝑒𝑥𝑎𝑚𝑒𝑛	𝑑𝑒	𝑟𝑒𝑐𝑢𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛. 
 



Para aprobar la materia se han de aprobar, al menos, las dos primeras evaluaciones, en cuyo caso la nota se 
obtendrá considerando la nota más alta de las que se obtengan aplicando las siguientes dos fórmulas: 
 
					𝑃𝑅𝐼𝑀𝐸𝑅𝐴		𝐹Ó𝑅𝑀𝑈𝐿𝐴:							𝑁𝑜𝑡𝑎	𝑀𝑎𝑡𝑒𝑚á𝑡𝑖𝑐𝑎𝑠	𝐴𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠	𝐶𝐶𝑆𝑆	𝐼 = 0,5 · 𝐵9 + 0,5 · 𝐵> 

 
					𝑆𝐸𝐺𝑈𝑁𝐷𝐴	𝐹Ó𝑅𝑀𝑈𝐿𝐴:							𝑁𝑜𝑡𝑎	𝑀𝑎𝑡𝑒𝑚á𝑡𝑖𝑐𝑎𝑠	𝐴𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠	𝐶𝐶𝑆𝑆	𝐼 = 0,4 · 𝐵9 + 0,4 · 𝐵> + 0,2 · 𝐵T 
 	
 
Evaluación extraordinaria de Septiembre 
 
El alumnado que no apruebe en la convocatoria de junio se examinará de los contenidos de las evaluaciones 
no superadas en una prueba en el mes de septiembre.  
 
El profesor o profesora correspondiente les entregará un informe dónde se harán constar los objetivos 
básicos no alcanzados, los contenidos relacionados con los objetivos no alcanzados, así como las 
actividades orientativas para la preparación para la prueba de recuperación que se realizará en el mes 
de septiembre. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Mairena del Aljarafe, 6 de mayo  de 2020. 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
(El/La profesor/a de la materia) 


